
SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- "io, 

    

    

EXPEDIENTE No. 29169:96 - - 

JORGE ANTONIO REYES VELEZ, portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 09090412587, en mi calidad de Gerente de la 
Compañía  FERRITALIA CIA. LTDA. IMPORTADORA 
FERRETERA ITALIANA, ante usted con el debido respeto, 
comparezco y digo: 

Que acompaño el primer testimonio de la escritura de Cesiones 

de Participaciones que efectúan los señores: CESAR PACIFICO 
REYES VELEZ Y HERNAN DAVID REYES VELEZ a favor de los 
Señores: JORGE ANTONIO REYES VELEZ Y JUDITH PIEDAD 
SARASTI LOZANO DE REYES, autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado PIERO AYCART 

VICENZINI, el 11 de Julio del 2001, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de Septiembre del 2001. 

Señalo como domicilio para futuras notificaciones el inmueble 
signado con el No. 628 de las calles Venezuela y Noguchi de 

esta ciudad de Guayaquil, 

Es justicia. 

  



Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO -1- 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CESIONES DE 

PARTICIPACIONES — QUE 

EFECTUAN LOS SEÑORES 

CESAR PACIFICO REYES 

VELEZ Y HERNAN 

DAVID REYES VELEZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES 

JORGE ANTONIO REYES 

  

VELEZ Y JUDITH 

PIEDAD SARASTI 

LOZANO DE  REYES.------- 

CUANTIA: USE2O6 .oconncanncocnnnennncconancanancnmanas 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Feuador, hoy once de julio del dos mil uno, ante 

mí, abogado PIERO AYCART  VINCENZINI, Notario 

Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen : por una 

parte, los señores CESAR PACIFICO REYES VELEZ, 

quien declara ser ecuatoriano, viudo, ejecutivo;: y, HERNAN 

DAVID REYES VELEZ, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, ambos por sus propios derechos; y, por otra 

parte, los señores JORGE ANTONIO REYES VELEZ, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; y, JUDITH 

PIEDAD SARASTI LOZANO DE REYES, quien declara 

ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, ambos por sus propios 

A e 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

- en la ciudad de Guayaquil personas capaces para obligarse y 

contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos



documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a otorgar esta escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

DO AS 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura 

pública, una por la cual conste la cesión de participación que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes io. 

CLAUSULA PRIMERA.- — Intervienen por una parte, los 

señores CESAR PACIFICO REYES VELEZ y HERNAN 

DAVID REYES VELEZ, al que en adelante se los podrán 

llamar como LOS CEDENTES; y, por otra parte, los señores 

JORGE ANTONIO REYES VELEZ Y JUDITH PIEDAD 

SARASTI LOZANO DE REYES, al que en adelante se los 

podrán llamar como LOS CESIONARTIOS. > nm 

CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) La 

compañía de responsabilidad limitada “FERRITALIA 

C.LTDA. "IMPORTADORA FERRETERA ITALIANA, se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Titular Décimo Séptimo del  canión Guayaquil, abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el ocho de marzo de mil 

novectentos noventa y seis, la misma que fue rectificada 

mediante escritura pública del quince de mayo del mismo año, 

ante el mismo Notario, e inserítas en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el ocho de julio de mil novecientos noventa 

y seis. El capital con el que se constituyó es de DOS 

MILLONES DE SUCRES. dividido en dos mil participaciones



Dr. 

PIERO 6. AYCART VINCENTINI , 
NOTARIO TRIGESIMO Ta 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una.- 

    Vincenzini e inscrita en el 

capital social a la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. =rornrrmnmmmnnscmmsnino-- 

CLAUSULA TERCERA : La Junta General Universal .de 

Socios de la Compañía “FERRITALIA 

0 C.LTDA.”IMPORTADORA FERRETERA ITALIANA en 

sesión celebrada el día veintiocho de junio del dos mil uno, 

autorizó al señor César Reyes Vélez ceder cuatro mil 

novecientas participaciones sociales de su propiedad a favor del 

señor JORGE ANTONIO REYES VELEZ y cien 

participaciones sociales una de su propiedad a favor de la 

señora JUDITH PIEDAD  SARASTI LOZANO DE 

REYES; y. autorizó al señor HERNAN DAVID REYES 

VELEZ, ceder dos mil cuatrocientas participaciones sociales de 

0 su propiedad a favor del señor JORGE ANTONIO REYES 

VELEZ. ono 

CLAUSULA CUARTA : CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Dados los antecedentes expuestos, en 

este acto, el señor CESAR PACIFICO REYES VELEZ 

cede a favor de los señores JORGE ANTONIO REYES 

VELEZ y JUDITH PIEDAD SARASTI LOZANO 

REYES, las cinco mil participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una, que posee en el capital social de la 

Compañía “FERRITALTA  C.LTDA. "IMPORTADORA



FERRETERA ITALIANA, en la siguiente proporción: cuatro 

mil novecientas participaciones sociales a favor de JORGE . 

ANTONIO REYES VELEZ y cien participaciones sociales a 

favor de la señora JUDITH PIEDAD SARASTI LOZANO 

DE REYES.- Además en este acto, el señor HERNAN 

DAVID REYES VELEZ cede a favor del señor JORGE 

ANTONIO REYES VELEZ, dos mil  cuatrocientas 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una de 

su propiedad reservándose cien participaciones, las mismas que 

posee en el capital social de la Compañía “FERRITA LIA 

C.LTDA. "IMPORTADORA FERRETERA ITALIANA.===»- - 

CLAUSULA QUINTA : ACEPTACION.- Los cesionarios 

señores JORGE ANTONIO REYES VELEZ Y 

JUDITH PIEDAD SARASTI LOZANO DE REYES, 

tienen a bien aceptar las presentes cesiones por convenir a sus 

A 

CLAUSULA  SEXTA.- En virtud de las cesiones de 

participaciones sociales anteriormente realizada, el capital social 

de la expresada Compañía, queda integrada asf: el señor 

Jorge Antonio Reyes Vélez, es propietario de nueve mil 

ochocientas participaciones sociales; el señor Hernán David 

Reyes Vélez, es propietario de cien participaciones sociales; y, 

la señora Judith Piedad Sarastí Lozano de : Reyes, es 

propietaria de cien participaciones sociales, todas ellas de cuatro 

centavos de dólar cada UNA. noni nono 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo.- 

Firmado : Firmado: Abogado JOSE MEDINA  ALVARADO.- 

Registro número: cinco mil cuatrocientos setenta y Seis.--------=-- 
e



] “FERRITALIA C. LTDA.” IMPORTADORA 
FERRETERA ITALIANA 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 115 de la Ley de Compañías, 
por medio de la presente nota CERTIFICO, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía “FERRITALIA C. LTDA.” 
IMPORTADORA FERRETERA ITALIANA, celebrada el 28 de Junio del 
2001, resolvió por unanimidad autorizar al señor CESAR PACIFICO 
REYES VELEZ, para que transfiera o ceda 4.900 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de su 
propiedad a favor del señor JORGE ANTONIO REYES VELEZ. 

Así consta del archivo de Actas de la Compañía, al que me remito en caso 
necesario. 

      JORGE ANTONIO REYES VELEZ 
GERENTE - SECRETARIO 

e 2



“FERRITALIA C. LTDA.” IMPORTADORA 

FERRETERA TTALIANA 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 115 de la Ley de Compañías, 
por medio de la presente nota CERTIFICO, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía “FERRITALIA C. LTDA.” 
IMPORTADORA FERRETERA ITALIANA, celebrada el 28 de Junio del 
2001, resolvió por unanimidad autorizar al señor HERNAN DAVID REYES 
VELEZ, para que transfiera o ceda 2.400 participaciones sociales de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de su 
propiedad a favor del señor JORGE ANTONIO REYES VELEZ. 

Así consta del archivo de Actas de la Compañía, al que me remito en caso 
necesario. 
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> “FERRITALIA C. LTDA.” IMPORTADORA 
Z FERRETERA ITALIANA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 115 de la Ley de Compañías, 
por medio de la presente nota CERTIFICO, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía “FERRITALIA C. LTDA.” 
IMPORTADORA FERRETERA ITALIANA, celebrada el 28 de Junio del 
2001, resolvió por unanimidad autorizar al señor CESAR PACIFICO 
REYES VELEZ, para que transfiera o ceda 100 participaciones sociales de 

0 cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de su 
propiedad a favor de la señora JUDITH PIEDAD SARASTI LOZANO DE 
REYES. 

Así consta del archivo de Actas de la Compañía, al que me remito en caso 

necesario. 

  

GERENTE - SECRETARIO



    

      

   

   

  

¿NDE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

ONGAANTIA “FERRITALIA €. LTDA” IMPORTADORA FERREFERA 
ANA, Oye 1 ¿BRADA E EL 28 DE JU NO DE L 2001... . 

quil. a los veintiocho dias del mes de Junio del dos mil uno, a las 900. en 

MAbicado en las calles Venezuela 023 y Noguchi, se reunieron en Sesión de 

General dos socios de la Compañía “FERRUFALIA € LIDA” 
ORSADORA PERREFERA TFALIANA, Señores: 1) César Pacífico Reyes 

Velez, propietario de 5.000 participaciones sociales de custro cenfavos de dúlar de 
los Estados Uuidos de América cada um, 2 Jorge Antonio Reyes Vélez, 
propietario de 2.500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una: v, 3) Hemán David Reyes Vélez, propietario 
de 2.500 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Ubvidos 
de América cada una. 
Se deja constancia que no ba sido necesario efectuar convocatoria previa por cuanto 

los socios asistentes representan la totalidad del capital pagado de la Compañía y 
están unánimemente de acuerdo eb coustifuirse ch Junta General con carácter 

0 Universal de acuerdo ado que dispone el Aviicolo 238 de la Ley de Compaitía y en 
hiatar y resolver el punto constante en elo Orden del Dia que se copia: PUNTO 
ÚNICO - Amodzación a Jos socios venas César Pacífico Reye: Velez y señor 
Hernán David Reyes Velez, pata que cedan o translierao das participaciones que 

poseen en el capital sacial de da Compañía “FRRRFLALIA €. LIDA” 
. IMNPORFADORA FERREFERA FFALIANA de la siemente manera: 1) setíor 

Cosa Pacifico Reyes Veles, 1000 parficipaciones seebilos de cttatro cenfaves. de 

dotar de los Estados Unidos de América cada una de 9 propiedad a faces del scnor 
, Ioree Antonjo Reyes Velez y 100 pattiepaciones soctales de cuatro confavos de 

+ dolar de los E sados Pido América cada una de <u propiedad a favor de la 

sotiora Juduh Piedad Sarasti Lozano de Reyes: 3) señor Hernan David Keyes Velez. 
2 A00 participaciones sociales de cuatro contaros de dólar dedos Estados Unidos de 
America cada una de sy propiedad a favor del señor toree Antonio Reves Vélez 

Preside Ja reunión la <enora Judib Piedad Sara £ Lezana de Reyer y actua de 
Syvcretarto el Gerente sehen Jeige Aulento Reves Velo. 

Une vez que el Secreta de axnerdo con des datos constantes eu el Tano de 

Partreipaciónes y Socios elaboró la deta de aerdtentes la junta y conetatá que a la 
0 mina halrian concunidea des serios que represcoatan la tofilidad del enpital parado 

de da Compañía “FERRRIFALIA Cl EEDAC APOYA ADORA PFEREPFERA 

ULARIANA, la Presidente declata tetalida La Duda y pone eb cotecnteante de hos 

sie ol ruca puata coputaule en ol Odesa del Pra, 
El setior Cesar Pacifico Reyes Véle o colieña da palabra y concedida que le be 

tuguatecta O LN partieipa itanez reogialeo de. 

enatra cenfava de dólar de dos Estados Prados de América cada uba de su 

propiedad a favor del xeñior Jorge Anfumo Reyes Vélez y 100 participaciones 
secrales de cuatro contavos de dólar de les Estados Diidos de Apnerjes cada una de



su propiedad a favor de la señora Judith Piedad Sarasti Lozano de Reyes. Así 
mismo, concedida la palabra al sefior Hernán David Reyes Vélez, manifestó su 
deseo de transferir o ceder 2.400 participaciones sociales de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de su propiedad a favor del sefior 
Jorge Antonio Reyes Vélez, por lo que piden a la junta autorización para hacerlo 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 
Luego de ciertas deliberaciones, la junta por unanimidad autorizan a los socios 
señores César Pacífico Reyes Vélez y Hernán David Reyes Vélez, para que 
trausfteran o cedan las participaciones que poseen en el capital social de la 
Compañía “FERRITALIA €, LTDA” TMPORTADORA FERRETERA 

ITALTANA de la siguiente manera: 1) señor César Pacífico Reyes Vélez 4.900 
participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de su propiedad a favor del señor Jorge Antonio Reyes Vélez y 
100 participaciones sociales de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de su propiedad a favor de la señora Judith Piedad Sarasti Lozano 
de Reyes; 2) señor Hernán David Reyes Vélez 2.400 participaciones sociales de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de su 
propiedad a favor del señor Jorge Antonio Reyes Vélez 
Conocido y resuelto el Unico Punto constante en el Orden del Día, la Presidente 
concede un receso para que se proceda a redactar la presente Acta. 

Reinstalada la junta luego de quince minutos con el mismo quórum de instalación, el 
Gerente — Secretario da lectura del texto del presente instrumento, el mismo que es 
aprobado por unanimidad, cou lo cual quien la presidió la declara terminada a las 
11130, firmando para constancia enunidad de acto todos los accionistas y entre ellos 

la Presidente y el Gerente -Secretario que certifica. 

Fdo) César Pacífico Reyes Vélez, Fdo.) Jorge Antonio Reyes Vélez , Fdo.) Hernán David 
Reyes Vélez , Judith Piedad Sarasti Lozano de Reyes Presidente de la Junta y de la 
Compafiía, Fdo.) Jorge Autorio Reyes Vélez, Gerente — Secretario, que certifica 

Es fiel copia de su origival, Para otorgar esta certificación me remito al archivo de Actas de 
esta Compañía que está mi cargo. 

  

GERENTE -SECRETARIO 

 



   
      

  
   

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

YY A 

ICO REYES VELEZ Y 
C.C. 0906145388 / 

/ 

C.C. 0909041258-7 

£ 

y 

4 Y Y ) 

SARASTI LOZANO DE REYES 

-14878335 Y 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FISMO EN LA CIJDAD - 

DE GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DXASYDEL MES DE 

IUAO DEL DOS MIL UNG, 

E 

Ab. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO  TRIGESIMO 

CANTON GUAVAQUIN



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente 

escritura, mediante la cual CESAR PACIFICO REYES 

VELEZ, cede y transfieren cuatro mil novecientas 
(4.900) participaciones a favor de JORGE ANTONIO 
REYES VELEZ y cien participaciones (100) a favor de 
JUDITH PIEDAD SARASTI LOZANO DE REYES; y 
HERNAN DAVID REYES VELEZ, cede y transfieren 

dos mil cuatrocientas (2.900) participaciones a favor de 
JORGE ANTONIO REYES VELEZ: de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada 
participación; que poseen dentro del capital social de la 
Compañía: “FERRITALIA C.LTDA.” IMPORTADORA 
FERRETERA ITALIANA; de fojas 95.197 a 95.206, 
número 22.489 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 31.047 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de 
esta Cesión a fojas 37.366 y 37.023 del Registro 
Mercantil de 1.996 y 2.001 al margen de las 
inscripciones respectivas. - Guayaquil, seis de Septiembre 
del dos mil uno.- 

DRA. NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE ff 38809 
LAURA-FLOR 

* —P REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Vator pagado por este tróbajo 

E AZILE ci 

      
       


